
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 036 DE FEBRERO 29 

DE 2024 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Para los juzgados civiles se remitió el memorial donde el apoderado 

demandante solicita requerir a la NUEVA EPS, para que indique la entidad o persona empleadora 

del ejecutado. 

Pasa a despacho de la señora jueza para proveer lo pertinente hoy 28 de febrero de 2024. 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto  : Auto Requiriendo EPS 

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  : Cofincafe 

Demandado : Yeferson Giraldo Vergara 

Radicado : 630014003007-2016-00515-00 

 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En atención a lo indicado en la constancia secretarial que antecede, considerando que la solicitud 

del abogado de la parte demandante es procedente, el despacho, REQUIERE a la NUEVA EPS S.A, 

para que manifieste, en 5 días, la entidad o persona empleadora del ejecutado. El termino 

empezara a computarse al día siguiente al de la recepción de la comunicación correspondiente. 

 

Líbrese y envíese por secretaria el correspondiente oficio. 
 

 

 
 

DDG 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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